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Actualmente en el Perú se están implementando políticas que 
apoyan la promoción y protección de la salud de los trabajadores, 
a través de la prevención de riesgos y enfermedades ocupaciona-
les, en concordancia con el Plan Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo en el que se establece que para el año 2021 deberán 
regularse estos servicios.
En este contexto, surge la necesidad de desarrollar las competen-
cias necesarias para desempeñarse profesional de salud ocupa-
cional y cumplir con los “Protocolos de Exámenes Médicos Ocupa-
cionales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obliga-
torios por Actividad” como establece la Resolución Ministerial N° 
312-2011/MINSA. Esta resolución y sus modificatorias los cuales se 
han tomado por la aparición del virus COVID – 19, están enfocadas 
en proteger la salud, prevenir los riesgos laborales y las enferme-
dades ocupacionales y evaluar la invalidez de los colaboradores 
mediante la investigación científica.
Por ello, ACIS Especialización presenta “El Curso de Actualización 
Vigilancia de Salud Ocupacional en Tiempos de COVID – 19”, con el 
objetivo de Capacitar a los profesionales en la vigilancia en la 
salud ocupacional y mejora continua de diversos factores de 
riesgos ocupacionales, a los cuales se encuentran expuestos un 
gran porcentaje de trabajadores, tanto en empresas públicas y 
privadas.
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1.
Objetivo del aprendizaje

Con el presente curso los estudiantes
serán capaces de:

Objetivos especificos
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Conocer la normativa nacional para su interpretación, 
funcionamiento e implementación.

Capacitar a los profesionales en vigilancia ocupacional.
 

Conocer los protocolos de evaluación en factores de riesgo 
psicosociales.

Capacitar a los profesionales en la vigilancia 
en la salud ocupacional y mejora continua de 
diversos factores de riesgos ocupacionales, a 

los cuales se encuentran expuestos un gran 
porcentaje de trabajadores, tanto en empresas 

públicas y privadas.
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2.
Dirigido a

- Médicos 
- Enfermeras 
- Otros profesionales de salud 
- Estudiantes
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3.
Equipo Docente

Mg. Javier Sáenz Huamán
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Maestría en Psicología Clínica y de la Salud.

Maestría en Administración de Empresas (MBA).

Docente, amplia experiencia.

Abg. Estela Ospina 
Maestría de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Coordinadora del Diplomado de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Docente de amplia experiencia.

Coordinadora del grupo de investigación "Minería Sostenible y 
Reputación Corporativa".

Dr. Bryan Gustavo Carhuallanqui Tamayo
Maestría en salud ocupacional y medio ambiente.

Médico Ocupacional en Ministerio Público.

Dr. Felix Enrique Echevarría Reymer
Maestría en salud ocupacional y  medio ambiente.

Especialización en Gestión de Riesgos y Seguros en SST.
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Duración: 9:00 am - 13:00 pm

4.
Contenido Formativo
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Sábado 19 de Septiembre del 2020
Viernes 18 de Septiembre del 2020

02 Créditos - 58 hrs. académicas

VIGILANCIA DE SALUD OCUPACIONAL
EN TIEMPOS DE COVID-19

(SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO)
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 312-2011/MINSA



Programación
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-

-

-

-

Normas de seguridad y Salud en el 
Trabajo en el COVID 19. 

Identificación de Peligros y Evalua-
ción de Riesgos según normativa 

vigente en Perú.
Plan de seguridad y salud en el 

trabajo.
Epidemiología y Vigilancia de la 

Salud Ocupacional en tiempos de 
COVID 19. 

-

-

-

-

Estadísticas de accidentes y 
enfermedades ocupacionales.

Equipos de protección individual 
(EPI) y colectiva (EPC).

Protocolo de Evaluación en Factores y 
Riesgos Psicosociales: Evaluación de 

Factores y Riesgos Psicosociales.
Interpretación de Resultados.
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5.
Requisitos de Aprobación
La aprobación del curso estará sujeta a 
la participación activa durante la 
emisión del mismo
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Nota de asistencia – teórica ………. 50%
Nota de Examen escrito on line…..  50%
Nota final………………………………….. 100%

6.
Coodinación General
Director Académico ACIS:
Lic. Elizabeth Torres Monge
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7.
Procesos de Matrícula

Plataforma ACIS
https://www.acis.org.pe/

Agrupación de Capacitación Integral en Salud – ACIS
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